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RESOLUCION No.86-2-1-12 09791 ¡2 A 

Fo DR. LUIS SALAZAR BECKER oo 7 

INTENDENTE DH COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefor 
Superintendente de Compañías, segán %esolución No. 5053 del 
22 de Diciembre de 1,976; y por la señora Superintendente de 
Compontas en su Resolución Vo. ADM-8€320 del 18 de noviembre 
de 1936; 

AI AA 
CUE el 26W4e iembreVle 1726/s8e ha otorgado unto el 53; 

Jotario Vigésimo Pr ro úsl Cantón Guayaquil, abogado Mar- 
cos víaz Lasquete, y la escritura pública de aumentó de 

0 capital y reforma de estatutos de "FIDESA S.A."';¡ 

CUE el soffor Ciancarle Stegensek Contraer s /con el pa- 
trocinio del /shogado Nardo Augusto Alvarado,/ en se calidad 
de Gerent Representante Legal de la compañía, ha so- 
licitado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cayo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

l QUE el Ministerio de Industrias, Cemercio e Integración, 
mediante Resolución No.062 del 13 de sbri1 de 1985, ha auto- 
riaado al señor Poberto Auer assere, de nacionalidad italla- 
na, para que invierta en el aumento de capitel de la compañías 

QUE la referída escritura pública guarda conformidad — 
con los Informes Nos. 86-1499-1IA y 86-2213-TA del 25 de sep- 
tiembre y 19 de noviembre de 1986, enitidos por el Departa- 
mento de inspección de esta lastitución; 

O QUE el Departamento Jurfáico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1587 del 19 de nevienbre de 1286, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y3 Y, : 

/ RESUÉLVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: aY el zumento de capital 
de "PIDESA"S.A,*" / por UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA MIL SU» 
CRES, dividido en un mil doscientas setenta acciones de un 
nil sucres cada una, y b) reforma de estatutos constan- 
tes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. Y DISPONER que el Notario Vigésimo 
- Primero de este Cantón, tome nota al margen de la matriz eq) 

la escritura pozos que se apruebs del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación.  
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QItA TA CULO TERCERO DISPONEX que el Registrador Mer- 
IOAROMA RAVIDIA ¿RN Ai Ehrfón Guayaquil: a)Vinscriba la referida es- 
ypersvú) meno) lake perra? PAY U junto con la presente Resolución, archive 

una copia de dicha oscritura y devuslva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) la con las 
demás prescripciones Dro en la Loy de Registro. 

co omic ot Load CO CUPO E" AESDOMIR due 1d Métar La "DOC tin Ter- 
. . , Gtra de este Cant anoto 81 margen du la matriz de la eoOoJcoc6o0)ss dido partio des 2 Eo adri obio del 7 “zór ÍA cual 
aos. $e coustituyó la compañia en referencia, que ha pri a 
CO Eo CAp1TAY Y a refdrimar sus dstarutos, me te la 

rotos PAETÍtera pííblice que sq poruoha POr, 48 IFOERniS Resolución ar ¿PO am ton 4 “de esta A Ay actor. [SVITDOO 3 sen LOL oa E 

.. o N  ERTICULO Quino ORTEPORER Gus un eXtrácto ad ía 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 

e in A 

   

  

      

   

  

ICAJO0MACIM Ada es ide 2eyoe circulación en Cuay2quil. Un ejen- 
tiupsrd lA Publ icación deberá entrosasyr hPa despacho. 

CUMPLIDO, vuelva cl expe ente NN 
5 . : 

COMUNIQUESE, - DADA y £ la E acia de 
Compañías en Guayaquil, a Par NU 

O Dr. Luis Sa 
INTENDENTE DE C 

Que 

 



da inscrita la presente Resolución de fojs 25.025 a 25.029, número 1.848 del  '. 

Registro Mercantil, Libro Lia y anotada bajo el número 15.899 del 

  

     Registrador Mercantil 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 29.831 del Registro Mer._ 

cantil de 1.979 ¿ 726 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.981 ; O 

9.929 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.982 , al margen de las 

inscripciones respectivas.» Guayaquil, quince de Diciembre de mil noveélentos 

R ochenta y seis. El “egistrador Mercantil. 
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